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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

102 MADRID NÚMERO 17

EDICTO

D./Dña. DAVID ATIENZA MARCOS LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTI-
CIA DEL Juzgado de lo Social nº 17 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 945/2018 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. JOSE MARIA ALVAREZ PEREZ frente a THE ENERGY HOUSE GROUP SL,
EXCELSIOR TIMES SL y D./Dña. FOGASA sobre Derechos Fundamentales se ha dicta-
do la siguiente resolución:

PARTE DISPOSITIVA

1.- Tener por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno proce-
dimiento, registrándose en el libro registro correspondiente.

2.- Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 11/12/2018, a las 10:50, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado que se sustanciara por las reglas del procedimiento de
Derechos Fundamentales

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo admitir la prueba solicitada y a tal efecto:

Respecto a la PRUEBA DE INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA
interesada en el escrito de demanda, requiérase al representante legal de la misma para que
comparezca el día de la vista oral. A tal fin, se hace saber que el interrogatorio habrá de res-
ponderse por su representante en juicio siempre y cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal circunstancia habrá de alegarse con suficiente antela-
ción al acto del juicio, identificando a la persona que intervino en nombre de la entidad, para
su citación a juicio. Si tal persona no formarse parte ya de la entidad, podrá solicitarse que
se le cite en calidad de testigo. Apercibiéndose que, en caso de no cumplir lo anteriormen-
te señalado o no identificar a la persona interviniente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por ciertos los hechos a que se refieran las preguntas,
y todo ello bajo el apercibimiento de que caso de no comparecer podrán considerarse reco-
nocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le
resultare perjudicial en todo o en parte

Citar al/a los testigos propuesto/s por dicha parte para que comparezca/n al acto del jui-
cio señalado para el 11/12/2018 a las 10:50, advirtiéndole/s que tiene/n el deber de compa-
recer y que la infracción injustificada de dicho deber será sancionada con arreglo a lo esta-
blecido en el art. 292.1 de la LEC., sin perjuicio de su admisión en el acto del juicio, con
excepción de los dos primeros testigos propuestos, en su caso interrogatorio de parte.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. DAVID ATIENZA MARCOS

En Madrid, a diez de octubre de dos mil dieciocho

Visto el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Se tiene por interpuesto recur-
so de reposición por la parte actora, contra la resolución (Auto) de fecha 13/09/2018. Dese
traslado de copia de lo presentado a la/s otra/s parte/s para que en el plazo de tres días lo
impugnen si así les conviene, con apercibimiento, en caso de dejar transcurrir dicho plazo
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sin verificarlo, de darse por precluido dicho trámite, quedando los autos para resolver (ar-
tículo 187.3 de la L.R.J.S,).

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado,
no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso ( art 186.1 L.J.S).

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a THE ENERGY HOU-
SE GROUP SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin
Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/39.204/18)
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